RES. 30/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0007503, Ent. N° 5722/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios del Estado (ASSE), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública  Nº 1/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de limpieza para el Hospital Vilardebó”, por el Ejercicio 2016, prorrogable automáticamente hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de noviembre de 2015, acordó cometer, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto a favor de SAMILAR S.A. (“ISS URUGUAY”) por el monto total anual de $ 28:460.160,oo impuestos incluidos y actualizable según Pliego,  por el período total licitado: 1º de enero 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018;
2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 18 de mayo de 2016, se adjudicó el llamado a la firma SAMILAR S.A., por el Ejercicio 2016 a partir de la fecha de notificación al adjudicatario, con prórrogas automáticas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018, por un monto anual de $ 28:460.160 impuestos incluidos;
3) que la Gerencia Administrativa de ASSE informa con fecha 8 de noviembre de 2018, que no ha sido posible publicar en tiempo y forma una nueva Licitación estando en trámite la confección del Pliego de Condiciones Particulares por lo que, solicita la ampliación de la Licitación Pública vigente por el plazo de hasta seis meses por el período 1º de enero a 30 de junio de 2019, con opción a otro período en iguales condiciones;
4) que se adjunta consentimiento de la empresa SAMILAR SA (ISS) de fecha 29 de octubre de 2018, a la ampliación propuesta al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
5) que el gasto por hasta 12.000 horas mensuales asciende a $ 3:194.155,20 y por período de seis meses es de $ 19.165.931,oo impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego;
6) que no consta Resolución de Ordenador compe​tente; 

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, una vez abiertos los créditos, cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $ 19.165.931,oo impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego, derivado de la ampliación del presente llamado por 6 meses a favor de SAMILAR S.A., así como su posible prórroga por otros 6 meses, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 
3) Comuníquese al Contador Delegado; 
4) Devuélvase a ASSE.
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